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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO

KH la capital

Pop un. mes ..... 2^00 pesetas
Pop tres meses. . . 5^60 >
Pop seis meses. . . 10‘50 »
Por wi año............20'50 »

m*A OB LA OAPITAL

Pop na mes............ 2*60 pesetas
Pop tres meses. . . 7*00 *
Por seis meses. . . 12*60 »
Por un, año , . . , . 24*00 »

Números sueltos, 26 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROÏISCiÂ DE LOSKOSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
AovBBTSNGïA.—No s© admitirán, para la inserción, oomunieaoiones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OINOO céntimos de pe» 
seta POR PAL ABBA, y los anuncios 
judiciales a raxón de TRES cénti­
mos de peseta también por pa­
labra; debiendo ios intereeados 
acreditar antes de ia publicación, 
y por medio de la correspondien­
te Carta de Fago, haber satisfe­
cho su importe en la Depositarla 
da Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

r 1 u PûîiAnanla. îsîaq advaceutes Canarias y territorios de h Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
L^id^LAn naniásalar a los veinte’dias de su^promulgaoión, H El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán l^as sus- 

Ra’ftntíeudo heoh? ia promuígación el día H cripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera

de Estado !
DECRETO 2179 I

El Reglamento vigente para la ' 
aplicación de la ley de Emigra- 
ción determina en su artículo 11 1 
los casos en que las personas que j 
se expatrian pueden renunciar a j 
ser clasificados como emigrantes, ; 
lo que supone, à su vez, la renun- ; 
cía a los beneficios que las leyes : 
conceden a éstos. Con frecuen- t 
cia, inconscientemente se ejercita 
esta facultad de renuncia por es­
timar que el calificativo de *emi- J 
grante» viene en menoscabo de : 
su personalidad, sin tener en 
cuenta que ello le privaría de be- j 
neficíos tan importantes, entre 
otros, como el del seguro contra ; 
el riesgo marítimo y repatriación 
bonificada; a dificultar, pues, este 
derecho de renuncia debe tender­
se en todos aquellos casos en que 
el solicitante no se presuma con j 
capacidad suficiente para valerse ; 
a sí propio, .extendiéndola, en 
cambio, a otros a quienes hay 
que suponer aptitud para su pro­
pia defensa, y siempre quedando 
bajo la acción tutelar de la ley, 
criterio este que comparte la Jun­
ta Central de Emigración.

Por tanto, a propuesta del Mí- í 
nistro de Estado y de acuerdo = 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguifente:
Artículo único. El artículo 11 

del vigente Reglamento de Emi­
gración quedará redactado como 
sigue: i

«Artículo 11. Las personas 
que, a pesar de reunir todos los 
requisitos que la Ley y Regla­
mento exigen para obtener el 
concepto legal de emigrante, qui­
sieran renunciar a él, lo .solicita­
rán de la Inspección de Emigra­
ción del puerto de embarque.

Podrán ser excluidos del carác­
ter de emigrante :

1 .® Los que posean un título 
facultativo superior o asimilado.

2 .° Los artistas de teatro y 
demás espectáculos públicos que 
vayan contratados a los países de 
emigración.

3 .® Los viajantes de comercio.
Los interesados formularán su 

deseo ante la Inspección del puer­
to de embarque, mediante instan­
cia razonada, expedida en papel 
común y acompañada de los do­
cumentos siguientes:

Para el primer caso: El título o 
certificado de estudios, o testimo­
nio notarial del mismo.

Para el segundo caso: El con­
trato celebrado con la Empresa o 
acta notarial del mismo.

Gobierno de la Provincia
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El Excmo. señor Subsecretario de Agricultura, en telegrama que 
dirige a este Gobierno en el día de hoy, me dice lo que sigue :

«Terminado con exceso plazo señalado artículo 15 Decreto 30 
junio para constitución «stock» fabricantes harinas esa provincia, 
sírvase V. E. comunicarles que este Ministerio ha dispuesto que sin 
excusa ni pretexto quede cumplida dicha obligación, otorgando como 
término máximo el día 30 del corriente mes, desde cuya fecha, se 
efectuarán visitas inspección, castigándose todo rigor infracciones 
que se comprueben. Sírvase hacer público el presenta telegrama 
para que por ninguno de los interesados se pueda alegar ignorancia».

Lo que se hace público en este periódico oficial para debido cono­
cimiento y cumplimiento.

Logroño, 14 de septiembre de 1934.—El Gobernador, Antonio 
Ferndndes Menárgues,

Para el tercer caso: El boletín 
de identidad, expedido por el Mi­
nisterio de Agricultura, Industria 
y Comercio, y el contrato con la 
casa de comercio por cuya cuen­
ta viaje, en que no ha de faltar 
asimismo cláusula que garantice 
la repatriación.

El Inspector comunicará su re­
solución al interesado en el plazo 
máximo de cuarenta y ocho ho­
ras, con devolución de los docu­
mentos presentados; entendiéndo­
se que el solicitante queda exclui­
do del concepto legal de emigran­
te en cuanto a justificar docu­
mentalmente su condición de tal, 
no perdiendo este concepto en lo 
que afecta a su existencia legal, 
seguro contra riesgo marítimo y 
repatriación bonificada. A este 
último efecto, y considerados co­
mo tales emigrantes, se compren- 
deránenei cómputo dispuesto en , ,930^ extiendan a los espa-
el Mtículo 48 de Sa Ley y 90 de I ggjgg qyg pretendan abandonar el 
SU Reglamento». Î territorio nacional por causa de

Dado en Madrid a veintitrés de | trabajo, serán expedidos por los 
agosto de mil novecientos treinta i inspectores de Emigración en el 
y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora s interior o por la Inspección gene- 
y Torres,—El Ministro de Esta- I jjg Emigración. Dichos pasa­
do, J. José Rocha García, a portes serán válidos para un solo 

(Gaceta 2 septiembre 1934) ! viaje de ida y de retorno al terri -, 
___ __ ___ {torio nacional, siempre que este 

retorno se haga dentro del plazo 
de un año desde la fecha de expe-ORDEN

Los pasaportes que, de ¡ sapor te se seguirán las siguientes 
I conformidad con el artículo 2.® reglas:

1.®

del Real decreto de 24 de enero
reglas:

Por el Rea! decreto de 24 de I ««cW”- » pasaporte «rk^^ 
enero de 1930 se estableció el 1

rá revalidarlo el interesado, siprecepto referente a que los es­
pañoles que pretenden abandonar 
el territorio nacional si se dirigen 
a Ultramar, Francia, Portugal o 
países del Norte de Africa, inclui­
das las zonas del Protectorado de i 
Marruecos, ss provean de un pa- I 
saporte ajustado al modelo inter- I 
nacional y con las circunstancias | 
especiales que se estimen necesa- ] 
rías. I

Se implantó dicho sistema de I 
pasaporte de emigrante para los I 
nacionales que se dirijan a Arge- |

no ha regresado al territorio na­
cional, ante el Cónsul de la Na­
ción del lugar de su residencia, y 
si ha regresado ante el Inspector 
de Emigración del punto de sa­
lida.

Si una vez obtenido el pasapor­
te el interesado no emprendiera

a) Los que pretendan emigrar 
se presentarán en la Alcaidía de 
la localidad de su residencia pro­
vistos del impreso que para la 
solicitud de pasaportes redactará 
la Dirección general de Emigra­
ción, y que podrá adquirirse en 
dicho Centro, en las Inspecciones 
de Emigración y en las oficinas 
de Correos.

b) La Alcaldía, una vez acre­
ditada la personalidad del intere­
sado, procederá a consignar en 
el impreso los datos cuya forma- 
lización le corresponda, y recla­
mará de oficio a las demás Auto­
ridades, tanto de la misma pobla­
ción como de otra distinta, caso 
de que el cumplimiento de algún 
requisito de los señalados en el 
mencionado impreso lo exigiera, 
la diligenciación de cada uno de
los extremos que, según se espe­
cificará en el impreso de solicitud,

ei viaje dentro de los tres meses | sea de la competencia de cada 
de .su expedición, se considerará I una de esas Autoridades.
caducado.

2.® El pasaporte podrá ser co­
lectivo para marido, mujer e hi-

Para los plazos del diligenciado
y gratuidad del mismo se estará 
a lo dispuesto en el último párra- 

‘ de la ley délia, por Decreto de 25 de septiem- j i®® menores de quince anos. En fo del articulo 2. 
br¿ de 1931, el cual ha producido »1 cas® se cumplirán, por lo que Emigración.

IM IzxCN « .^1 ' La 1« Mf/Tk rCdexcelentes resultados, no sólo por 
! ser el dccumewto internacional 
’ único admitido por la mayoría 

de los países europeos, sino que 
’ por las circunstancias especiales 
: que se tienen en cuenta para su 
’ extensión, permiten controlar de 

una manera rigurosa la salida de 
los emigrantes y es beneficiosa 
para éstos por las facilidades de 
su otorgamiento.

1 Reconocida por este Departa- 
[ mento la conveniencia de exten­

der el pasaporte de emigrantes a
! los que se dirijan a Ultramar, a 

propuesta de la Inspección gene­
ral de Emigración,

Este Ministerio ha acordado lo 
siguiente:

se refiere a la esposa, los mismos 
requisitos establecidos para los 
pasaportes individuales, y en 
cuanto a los hijos se expresará 
únicamente el nombre, la edad y

I

el sexo.
Podrán también incluirse en es­

tos pasaportes los sobrino.? car­
nales o nietos del titular menores 
de quince años, si bien deberá 
justificarse que tienen el corres­
pondiente permiso paterno para 
efectuar el viaje proyectado.

Las mismas norma.? se aplica­

c) Formalizado el impreso de 
solicitud, el Alcalde Presidente 
de la Junta local de Información 
de Emigrantes lo transmitirá, in­
formado, a la Inspección de Emi­
gración del punto por donde el; 
emigrante pretenda salir.

El Alcalde, como Presidente de 
la Junta local de Información de 
Emigrantes, responderá de la 
exactitud de los datos y circuns­
tancias que hayan de hacerse 
constar en el pasaporte.

Si el emigrante intentara diri­
girse a países en que se requiera 

,___ , , contrato de trabajo, carta de 11a-
' sustituidos los padres por los tu- | mada u otros requisitos, deberán 
1 tores o guardadores legales. | remitirse, asimismo, a la Inspect 

3.® Para la expedición del pa- S, ción de Emigración los documen-

rán para los huérfanos menores 
de quince años, entendiéndose
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tos acreditativos de dichos extre 
mos.

d) EÎ Inspector de Emigra­
ción^ recibida la soUcitud diligen­
ciada por las Autoridades comper 
tentes y pen su caso, los documen­
tos oompiementafios a que se re- 
fiereel párrafo precedent®, inte­
resará' de‘las Comisaríase Ins­
pecciones de investigación y vigi­
lancia del lugar de su residencia 
los antecedentes, que pudieran 
existir sobre el solicitante, y si no 
observa defecto o insuficiencia, 
procederá a comunicar por escri­
to al interesado, en un plazo infe­
rior a veinticuatro horas y por 
conducto precisamente de la Al­
caldía remitente, su resolución; 
advirtiendo en dicha comunica* 
ción que en la Inspección de Emi- 
gración se encuentra el oportuno 
pasaporte^ el que se entregará al 
emigrante previa la presentación 
del oficio citado y una vez que 
sean formalizados los requisitos 
relativos a huellas dactilares y 
firma del interesado, para lo cual 
éste deberá presentarse en la' 
mencionada oficina de Emigra­
ción.

Si el Inspector observase en el

diligenciado o en la documenta­
ción recibida alguna omisión o 
defecto, reclamará ds la Alcaidía 
correspondiente, y dentro del pla­
zo antes citado, la convenante 
subsanacióm devolviéndole a tal 
fin el diligenciado o los documen­
tos recibidos.

e) La Inspección general de 
Emigración, en Madrid, y los.Ins­
pectores de Emigración en las 
poblaciones donde éstos existan, 
podrán diligenciar, sin interven­
ción de la Alcaldía, las solicitu- 
des a que los anteriores párrafos 
se refieren, previas la garantías 
y comprobaciones que crean opor^ 
tunas.

f) Por la Inspección general 
de Emigración se fijarád precio 
del impreso del pasaporte queden 
ningún caso podrá ser superior al 
valor material del mismo, resar­
cidos ios gastos de administración 
y expedición.

4? Las Juntas locales de In­
formación de Emigrantes, crea* 
dast con carácter interino por 
Real orden de. 12 de sbriVde 1929 
y constituidas con carácter defi­
nitivo por Real decr-eto. de 26 de. 
julio de 1929 y declaradas.subsis- I 

tentes por Real decreto de 2 de 
mayo de 1930, incluido en la Le- 
gisiació» d®ia República per Ley 
de 9 de septiembre de 1931, conti­
nuarán en sus funcione»; creán­
dose, además, una en cada pobla­
ción que se^ cabeza de partido 
judicial del territorio español, 
conforme ordenó en su artículo 
6.® el Real decreto de 24 de ene­
ro de 1930.
, Dicha» Juntas^ estarán integra­
das por el Alcalde, que ejercerá 
las funciones de Presidente; el 
Juez municipal, ©1 Médico titular, 
el Maestro nacional y el Secreta­
rio del Ayuntamiento, que tendrá 
a su cargo k Secretaría de la 
Junta. Si en la localidad hubiere 
más de un Médico titular o Maes­
tro, ge entenderá designado el 
más antiguo de ellos, y si hubie- 
rá más de un Juzgado municipal, 
el Decano-de ellos.

A dichas Juntas se podrá agre- 
garreomo Vocal, donde lo hubie­
re, un antiguo residente en los 
países de América.

5.° Por Is Inspección; general 
de Emigración se adoptarán las 
medidas que se consideren nece- 

sarias para la ejecución de estas 
disposiciones.

Madrid, 23 de agosto de 1934. 
--J. José Rocha.
Señor Inspector general de Emi­

gración.
4 septiembre 1934)

MinisM tí ií íiMili
ORDEN

Exema; Sr;: La Comisión alu­
dida en el apartado 2.®de íaOr- 
den ministerial de 17 del pasado 
m^, relativa a la suerte del des­
cabello de toros, ha dictaminado, 
en principio, como procedimfen- 
to más eficaz para conseguir, el 
fin. propuesto, la aceptación; do un 
nu^o estoque de ejccirddír dé la 
suerte, y siendo numerosos los 
modelos presentados en la infor­
mación pública, abierta por*dicha 
disposición, precisa < ampliar el 
plazo concedido para que íiquélta 
examine dichos modelos.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer lo siguiente:

Ejercicio de 1934 Sección Provincial de
(2) (Véase el Boletín núm. 106) «««ITM-BW' DE LOS PRESUPUESTOS ORDINARIOS DE LOS AYUN

AYUNTAMIENTOS

Capitulo I

Rentas

PegetM Ota.

Capítulo n

Aprovechamien- i 
tos de bienes 

comunales ;
Pesetaa Ota. j

Capítulo III

Subvenciones

Peaata», Cts.

Capítulo IV

Servicios 
monioipaiieados

Pesetas Cts.

Capitulo V

Eventuales 
y extraordinarios

Pesetas Cts.

Capítulo VI

Arbitrios con 
fines no fiscales

Pesetas Cts.

Capitulo vil

Contribuciones 
especiales

(Continuará)

Hormilla. 235 53 * > >
Hormilleja 500 » »
Hornillos 101 36 1832 87 » >
Hornos 175 1720 »
Jalón > 890 » »
Tubera 488 64 » » »
Laguna 133 6277 » »
Lagunilla 107 72 2500 > >
Larriba 590 20 4970 »
Ledesma 514 96 9783 11 > >
Leiva 142 25 898 03 >
Leza 287 80 3692 » »
Luezas 377 06 500 x> >
Lumbreras 28 90 10366 67 a »
Manjarrés 1320 12050 » »
Mansilla 22 35 9043 92 »
Manzanares 304 64 1500 »
Matute 399 44 10050 » »
Medrano 233 50 2421 V » »
Montalvo » 450 50 » »
Muro de Aguas 6 36 2700 267 10 »
Muro de Cameros 34 32 905 » »
Navajún 345 50 675 » >
Nestares 182 08 4000 > »
Nieva 250 5109 » »
Ochánduri 580 60 » 80 >
Oj acastro 46 56 3250 > »
Oílauri 201 27 800 »
Ortigosa 282 29 59870 79 » »
Pazuengos 112 72 4367 77 >
Pedroso 600 14 5600 » >
Pinillos 5 41 1800 » »
Poyales 652 95 4284 62 » >
Pradillo » 2437 85 50 >
Préjano 272 45 870 > >
Rabanera 193 04 4359 16 > >
Rasillo (El) > 3691 80" > >
Redal (El) 465 85 730 3070 >
Robres > 2500 > >
Rodezno 1032 48 3000 > >
Sajazarra 446 40 2600 > >
San Millán de Yécora 369 09 240 » >
San Millán de la Cogolla 708 24 3000 > »
San Román 27 76 931 30 » >
La Santa > 2334 » >

O'lí
1000^ 1020
600 » >
435
350

> »
» >

2714 17 >
1023 80 »
500 » >

25
801

à

100 > >
50 50

615 33 »
130 > >

4904 29 »
929 » »

> »
1300 » >

» » »
2» > a»

1800 » >
10 > >

2503 22 > >
200 8135 50 »

15 > »
>

717 13 > »
450 300 >

> » >
300 »

2080 >
545 > >
800 » >

1808 > >
> > >

10812 27 10500 48 >
505 » >

33 > >
100 > >

2079 75 150 »
906 67 » 1400> > »

* » >
400 > >
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1 .* Que se ampjíe hasta ei 20 
de octubre próximo el plazo para 
la presentación de modelos de es­
toque de défecabe’lo.

2 .® Que los citados modelos 
han de ser de tamaño natural, 
con la longitud y peso corrientes 
de la espada de descabellar.

3c® Que no se admitirán ero- 
quis, dibujos, descripciones, Me­
morias, etc., sólos, y sí dnica- 
mente con modelos construidos 
en tamaño natuol y con buenos 
materiales.

4,® Que ios repetidos modelos 
serán somfetido^a prnébasiirácti’ 
cas para apreciar sus condiciones .

5 .® Que en el plazo menciona­
do se invita a profesionales, crí­
ticos taurinos, aficionados y pú­
blico en general a que expongan 
sus ideas respecto a la manera 
como debe regularse la ejecución 
de la suerte del descabello, en evi­
tación del empleo abusivo del mis­
mo por parte de los matadores.

Madrid, 11 de septiembre de 
1934.—Rafael Salazar Alonso, 
Señor Director general de Segu­

ridad
(Gaceta 13 septiembre 1934)

DIPUTACIÓN PRDVINCIAl
COMISIÓN GESTORA

Habiéndose acordado por esta 
Comisión gestora provincial, en 
sesión celebrada el día 10 del ac­
tual, en vista de no haber habido 
solicitantes que llenaran las con­
diciones exigidas para optar a la 
beca de Agricultura, modificar 
ésta en sentido de que sea para 
poder ingresar en la Estación 
Enoíógica de Haro, con objeto 
de adquirir el título de Capataz 
Bodeguero o similar, de los que 
el cita^ Centro conceda, se abre 
nuevo GONCÜRSO bajo las con­
diciones siguientes :

Primera. Los aspjráñtei’ '1 a 
solicitarán en instancia dirigida 
al señor Presidente de la Exce­
lentísima Diputación en un plazo 
(ie-úrez días hábiles, a contar des­
de la publicación de este aiíwacíO* 
en el Boletín Oficial, haciendo 
constar en ella los estudios o tí­
tulo que pretende adquirir. A la 
solicitud acompañará ios docu­
mentos siguientes :

A) Certificado de buena con­
ducta suscrito por el señor Al­

calde d^ puebíb de la residencia 
del solicítañtfe.

B) Certificado de aprovecha­
miento en la Primera Enseñanza 
expedido por la Escuela a que el 
aspirante haya asistido o Direc­
tor del Colegio en que haya re­
cibido estudios.

C) Certificado de pobreza ex­
pedido por el señor Alcalde del 
Ayuntamiento a que pertenezca 
el aspirante y sus'padres. Ss con­
siderará que tienen esta condición 
de pobreza el aspirants cuyo pa­
dre o encargado de su sosteni­
miento nO pague 40 pesetas anua­
les de conftribución por todos 
conceptos, o cuyo sueldok no ex­
ceda de 3.000 pesetas anuales, 
siemfpre que del informé ^"qué en 
dicha certificación emitiera e l 
Juez Municipal, se comprüebé 
que el padre o efícarg^d nO 
cuenta con medios económicos 
pata'atender a estos gestós. En 
la expresada certificación se ha­
rá constar como circunstancia de 
preferencia, el número de indi­
viduos de que la familia se com­
pone.

D) Certificación de nacimien­
to para acreditar la naturaleza 

del aspirante, así como también 
que cuenta con la edad necesaria 
para ingresar en ei Centro en el 
que sfe' pretenda hacer los estu­
dios.

Segunda. Todos los documen­
tos podrán ser expedidos en pa­
pel común, reintegrados con un 
timbre especial de 25 céntimos’de 
peseta?»

Teiicèra, Los aspiTantes^ dèr 
berán ser naturales de la^ pro­
vincia, o en caso contrarío, que 
sus padres lleven diez años de 
residenl^a fija y centi^uada en ía 
misma. En las instáheias se ña­
rán constar los" reJ^^óetiVos do­
micilios de los solicitantes, a fin 
des que pueda citárseles en tiempo 
oportuno.

Cuarta. Todos los pensiona­
dos quedatán obligados a comu­
nicar a! finalizar el curso, laá no­
tas obtenidas, por medio de cer­
tificado oficial.

Quinta. El becario agraciado, 
disfrutará dé una pensión anual 
de mil pesetas.

En el caso de dos o más soli­
citantes será preferido el más po­
bre o necesitado.

Sexta. El becario disfrutará

Administración Local INGRESOS
TAMIENTOS, PCS CAPÍTULOS Y CATEGORIAS DE POBLACION

•' -....1 ..... .............  " !"»■

1998
1 ■...... ■ III

Capítulo vui Capítulo II Capítulo I Capituló XI
' 'T............ r

I Capituló XII í Capitulo iiii Capítulo iiv )

TOTAL
Cuotas, recargo» y; Impoaieión municipal

Multa» ; Maneamanidade» Entidades
Agrupación i 

forsosa
del Municipio j

«
Derecho» y tasa»;participaciones eu 

; tributos nación alea ; lepar timiento {suerai Demás imposisieass menores

Peseta» Ctf» Pesetas Ote. PeaetaR Ots. Pesetas Ct»- i Pasetas . 0t«{ .i Peáítaa CU. Pesetas Ots. j Piletas ESL3 ?
i { í

1.000 HAMTAMTCiS
4CXX) 272 02 10748 90 150 » » » > ■ 17426 45

'2590 120 8686 70 ÍOO » » » > 10596
3816

70
85

60 47 75 1339 87 » » » » »

900
8020 65

107

274 81

3150 
>

25024 39

215 
»

30
200
200

>

>

»
»

»
» '

5747
1990

34008
81
49

500 500 2000 160 50 > » » 12334 17

4200 1222 87 16393 56 » 200 » > > 25647 95
ió 122 31

60
679 84 »

15
1209 60 

>
»
»

» 8081
10398

95
07

556 2206 38 11509 40 » 250 > » » 16363 06
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la pensión señalada, y la perderá 
si las notas obtenidas durante el 
curso no alcanzan una nota de 
conjunto equivalente al 50 por 
100 de la calificación máxima, sin 
nota alguna desfavorable, o sea, 
la media oficial del centro donde 
cursa.

Logroño, 15 de septiembre de 
1934.—El Presidente, Francisco 
Zuaso.—Eï Secretario, Benigno 
Macua,

Comisión Gestora del Hospital 
militar de Logroño

ANUNCIO 2184
Debiendo celebrarse el día 28 

del actual, a las once horas, en el 
Hospital Militar de esta plaza la 
compra por contratación directa 
de los víveres y artículos que a 
continuación se indican, se anun­
cia por el presente para todo el 
que desee concurrir se ajuste a 
cuanto dispone la O. C. de 12 de 
junio de 1934 (D. O. número 140), 
teniendo presente que las propo­
siciones con sus documentos co­
rrespondientes deberán ser entre­
gados en la Secretaría de esta 
Comisión Gestora, situada en el 
Hospital Militar de esta plaza, 
desde las once horas a (as trece, 
todos los días laborables com­
prendidos desde la publicación de 
este anuncio hasta el 27 inclusive.

Tanto las bases técnicas como 
legales, cantidades de artículos 
a suministrar y demás datos que 
fueran precisos se encuentran a 
disposición de cuantos lo deseen 
en la mencionada Secretaría de 
once a una de la mañana y de 
cuatro a cinco de la tarde.

Articul os
Aceite de oliva, hueso de vaca, 

huevos, judías blancas, lentejas, 
queso seco, sesos, tocino.

Logroño, 15 de septiembre de 
1934.—El Secretario, José Bos- 
mediano.

Uitttt dt Hiii
EDICTO 2181

Don Salvador Sánchez Terán, 
Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Logroño, 
Hago saber: Que en este Juz­

gado se sigue expediente en vir­
tud de comunicación de la Pri- 
mera Agrupación de Jurados 
Mixtos de esta provincia, para 
hacer efectiva la cantidad de dos­
cientas ochenta pesetas cincuenta 
céntimos, por la vía de apremio, 
a don Melquíades Entrena, veci­
no de Navarrete, para pago de 
jornales a varios obreros; en cu­
yo expediente y por providencia 
de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por 
segunda vez, término de ocho 
días y precio de setecientas cin­
cuenta pesetas, rebajado el vein­
ticinco por ciento de las mil pese­
tas en que ha sido tasada la ca­
mioneta o coche ómnibus marca 
Ford matrícula B. 412, que es 
objeto de subasta.

Para cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala-Audiencia de es­
te Juzgado se ha señalado el dia 
seis de octubre próximo a las i 
doce déla mañana^ previnién- i 
dose que no se admitirán pos- f

(Comisión Gestora Provincial
Esta Comisión, en unión deí señor jefe de Servicios de Intendencia 

de la Plaza, teniendo a la vista los estados de los precios a que se 
han vendido los artículos de suministros en los pueblos cabeza de 
partido judicial durante el mes anterior, han fijado para el de la fecha 
el precio medio siguiente :

Ración de pan de 70 decagramos . . . 
H de carne, kilogramo................ 
Id- de vino y litro .... ....................  
H. de cebada de cuatro kilogramos 
Id. de paja de seis kilogramos . . 
Id, de aceite, litro. ...... 
Id. de carbón, kilogramo , . . .
Id. de leña, kilogramo . . . . ,

W. de petróleo, litro........................

0
3 
0
1
0
1
0 
0
1

Lo que se^ anuncia en el Boletín Oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos a fin de que a la mayor brevedad posible presen­
ten a su liquidación los recibos de los suministros hechos a las tro­
pas y Guardia Civil en este corriente mes.

Logroño, 13 de septiembre de 1934.—El Presidente, Francisco 
Zuaso.—El Secretario, Benigno Macua.

turas que no cubran las dos ter­
ceras parte.s de las setecientas 
cincuenta pesetas porque sale a 
subasta la camioneta, y que para 
tomar parte en la subasta debe­
rán los licitadores que lo intenten 
consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o en el esta­
blecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento de dicha suma, 
sin cuyos requisitos no serán ad­
mitidos.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño, a quince de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.--E/ Salvador 
S. Terán,—D. S. O.: p. s., Ge­
rardo Ramos.

CÉDULAS DE CITACIÓN
2176

El señor don Salvador Sánchez 
Terán, Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido, por pro­
videncia de hoy dictada en la 
sentencia ejecutoria recaída en 
la causa seguida sobre asesinato 
contra Laureano Baños Rivera y 
otros, ha dispuesto se cite per 
medio de la presente, que se pu­
blicará en el Boletín Oficial de 
la provincia, a los herederos de 
Vicente Mayor, al objeto de que 
comparezcan ante este Juzgado 
dentro del término de diez días, 
con el fin de entregarles una lin­
terna, según ordena la Superio­
ridad, bajo apercibimiento de pa­
rarles el consiguiente perjuicio.

Y para que tenga lugar la ci­
tación acordada expido la pre­
sente que firmo en Logroño, a 
trece de septiembre de mil nove­
cientos treinta y cuatro.—El Se­
cretario judicial, P. H. : Amós 
Arizmendi.

Por la presente cédula de cita­
ción se cita a José Sardón 
Arranz, de 18 años de edad, de 
estado soltero; Pedro Gómez, los 
hermanos Severiano y Antonio 
García, y Angel Azuar, todos 
ellos de ignorado paradero y do­
micilio en la actualidad, para que 
comparezcan el próximo día dos 
de octubre y a la hora de las 
doce de su mañana, en la Sa­
la-Audiencia de este Juzgado 
Municipal, para la celebración 
del juicio de faltas que contra los 
mismos se instruye por faltas

PTAS. CTS.

49
80
46
14 
23 
66 
22 
10 
42 

contra la propiedad, apercibién­
doles que de no comparecer Ies 
pararán los perjuicios a que hu­
biere lugar con arreglo a lo de­
terminado por la Ley.

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia 
de conformidad con lo determina­
do en el artículo 178 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, sir­
viendo al mismo tiempo de cita­
ción a los denunciados señalados 
anteriormente,, de ignorado para­
dero y domicilio actualmente, ex­
pido la presente cédula que firmo 
y sello con el de este Juzgado en 
Logroño, a doce de septiembre 
de mil novecientos treinta y cua- 
tro.—Luis Moroy.—^El Secreta­
rio, José María de Colss.

2171
Don Antonio Palacio Gutiérrez, 

Juez Municipal de Calahorra.
Por el presente edicto, hago 

saber : Que vacante la plaza de 
Secretario Suplente de este Juz­
gado, por nombramiento del que 
lo era, don José Pazos Touceda, 
para servir el de Cambre, se 
anuncia su provisión al turno de 
traslado por plazo de treinta 
días, a contar desde la inserción 
del presente en los periódicos ofi­
ciales.

Las solicitudes con la docu­
mentación necesaria, serán pre- 
.sentadas ante el señor Juez de 
Primera Instancia de este parti­
do, advirtiendo que esta pobla­
ción cuenta con 12.018 habitantes 
de derecho y 12.095 de hecho.

Calahorra, a trece de septiem­
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro.—El Juez Municipal, An­
tonio Palacio. — E l Secretario, 
Cándido Jiménez.

Juzgados Militares
REQUISITORIA 2183

Samuel Lobato Pérez, hijo de 
Samuel y de Toribia, natural de 
Anguiano, provincia de Logroño, 
de estado soltero, profesión jor­
nalero, de veintidós años de edad, 
de estatura regular, pelo castaño, 
cejas al pelo, nariz regular, bar­
ba poca, boca regular, color sa­
no, frente deprimida, domicilia­
do últimamente en Zaragoza, 
procesado por la venta de pren­
das reglamentarias de uniforme; 
comparecerá en el término de 
treinta días contados desde la 

publicación de esta requisitoria 
ante el Comandante del Regi­
miento de Infantería número 24, 
don Ricardo García Poveáa, ba­
jo apercibimiento que de no veri­
ficarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar y será declara­
do rebelde.

Logroño, 15 de septiembre de 
1934,—El Comandante Juez Ins­
tructor, Ricardo García.

“Electra Cenicero"
Sociedad Anónima

En virtud de íó dispuesto en el 
artículo 26 apartado 9.® de ios Es­
tatutos de esta Sociedad Anónima 
«Electra Cenicero», el Consejo de 
Administración de la misma, acor­
dó en su sesión de 29 de julio del 
corriente afio, convocar a Junta 
general extraordinaria para acor­
dar si procede tomar préstamo 
superior al 10 por 100 del capital 
en circulación, la cual tendrá lu­
gar en el domicilio social de la 
misma en fecha 30 del corriente 
mes y año y hora de las doce de 
su mañana.

Cenicero, 11 de septiembre de 
1934.—El Gerente, Valentín Ba- 
zán.

IHnHn Wcipil
EDICTO 2178

Formado por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordi­
nario para el ejercicio de 1935, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de ocho días, lo cual se anuncia 
en cumplimiento y a los efectos 
de la Ley vigente.

Lagunilla del Jubera, a 14 de 
septiembre de 1934,—El Alcalde, 
Claudio Sanz.

ANUNCIOS 2185
Aprobado por la Junta el Re­

partimiento de Utilidades de 1933, 
.se expone al público por el térmi­
no de quince días hábiles en la 
Secretaría del Ayuntamiento, du­
rante dicho plazo y tres días más 
podrán los interesados presentar 
las reclamaciones ante dicha Jun- 

í ta, las cuales, para teaersen en 
cuenta, habrán de serpor escrito, 
fundándose en hechos concretos 
y determinados, conteniendo las 
pruebas que justifiquen lo recla­
mado, Por el mismo plazo, el re­
parto de ganadería del año 1933.

Manjarrés, 13 de septiembre de 
1934.—El Presidente de la Junta: 
D. S. O.: El Secretario, Elias 
Martínez.

Según comunica a esta Alcal­
día el vecino del agregado Cuz- 
currítilla don José Barquín, se 
halla recogido en su domicilio un 
macho mular de ocho años de 
edad, pelo canoso, alzada unas 
cinco cuartas, lleva una cabeza­
da de cuerda y va sin herrar, el 
cual fué encontrado abandonado 
en el pueblo de Cuzcurritilla en 
la mañana del día 10 del actual.

Rodezno, 13 de septiembre de 
1934,—El Alcalde, Vicente Ra­
mos.

ImproatB Provmcial. — Logroño


